
Ejecutivo Singular N° 704294089001-2021-00183-00 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A VS. ANTONIO BUENO ALVAREZ 
 

SECRETARIA: 
MAJAGUAL, 05 DE FEBRERO DE 2024. 
 
Señor juez doy cuenta a usted, que se venció el término de tres días dados a la otra parte, para que se pronunciaran sobre la 
liquidación adicional del crédito, guardaron silencio. 
 
A su despacho señor juez para que le imparta su aprobación. 
 
 

Yair Atencia Acosta 
Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código Nº 704294089001 

 

MAJAGUAL, SUCRE, CINCO (05) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

RADICACION: Nº 704294089001-2021-00183-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ANTONIO BUENO ALVAREZ 

 
Se puso en traslado la liquidación adicional del crédito y sus intereses por el término legal, presentada por la 

parte ejecutante, por estar conforme a derecho, se aprobará y se señalaran las agencias en derecho que 

correspondan. Según lo dispuesto en el artículo 446 Nº 2, del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, se pide por el demandante el embargo y retención de bienes de propiedad de la parte 

demandada, y como se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, se decretará medida solicitada.  
 

Por lo que EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

RESUELVE: 

 

1. APROBADA EN TODAS sus partes la LIQUIDACION DEL CREDITO, CAPITAL E INTERESES 

presentada por el abogado del demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 Nº 2, del 

Código General del Proceso. 

 

2. COMO agencias en derecho se fija el ocho por ciento (10%) del valor actual de la ejecución, 

fijándolo en la suma $1.384.083.oo correspondiente a CAPITAL E INTERESES, los que se incluirán 

en la liquidación de costas procesales y conforme a ley. 

 

3. Decretase el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener ANTONIO BUENO 

ALVAREZ, mayor de edad e identificada con C.C. Nº 92.131.412, en cuentas corrientes o de ahorros 

en las oficinas del BANCO FINANDINA. 
 



Ofíciese al señor gerente de dicha entidad bancaria que se sirva efectuar los descuentos correspondientes y 

los depositen a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 704292042001 del BANCO 

UNION S.A de esta municipalidad, ello de conformidad con el numeral 10 del artículo. 593 del Código General 

del Proceso, modificado por el Decreto 2282 de 1.989, art. 1°., núm. 339 que a su vez fue reformado por el 

artículo  67 de la ley 794 de 2003. Esta medida se decreta teniendo en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley para cuentas de ahorro CDTS, CDATAS, especialmente por el artículo 126, numeral 4° 

del Decreto 663 de 1.993 o Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  
 

Este embargo Se limita en la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($22.145.337, oo M/cte). Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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